
                                                      
  
 

 

MEJORAR SALARIOS PARA MÁS DE 1,700 POLICÍAS MUNICIPALES, 

PROPONE ARTURO PÉREZ FLORES 

• En la iniciativa de ley, también impulsa la creación de Fondo Permanente 

para Policías Caídos en el Cumplimiento de su deber 

 

Cuernavaca, Mor., 01 de junio de 2022 

“De acuerdo con el Sistema Nacional de Seguridad Pública, Morelos es uno de los 

tres estados que peor paga a sus policías. Ocupamos el antepenúltimo lugar 

nacional”, reveló el diputado Arturo Pérez Flores, como parte de su argumentación 

al presentar una Iniciativa de Reforma a diversos artículos de la Ley de 

Prestaciones se Seguridad Social de las Instituciones Policiales y de Procuración 

de Justicia del Sistema Estatal de Seguridad Pública. 

El legislador puntualizó que esta iniciativa busca “dar certeza jurídica y patrimonial 

a más de tres mil 100 policías estatales y municipales” con dos acciones directas: 

Homologación salarial para más de mil 784 elementos operativos y de tránsito 

municipal para que tengan un salario neto de $10 mil 73 mensuales y Apoyos para 

familias de policías caídos en cumplimiento del deber, mediante la creación de un 

fondo con una inversión inicial de ocho millones de pesos, para destinar becas 

escolares a hijas e hijos de agentes caídos. 

Respecto a la Homologación al salario, la iniciativa precisa que hay disparidad 

imperante entre los elementos policiales que pertenecen a la Comisión Estatal de 

Seguridad y los efectivos de los municipios; ya que los primeros cuentan con un 

salario mínimo neto de ocho mil 647 pesos, mientras que los segundos, devengan 

aproximadamente cuatro mil 800 pesos.  

En cuanto, al Fondo para Policías Caídos en el Cumplimiento de su Deber, se 

propone la entrega de becas escolares para hijos de policías caídos en 

cumplimiento de su deber que no serán menores a 36 Unidades de Medida y 

Actualización (UMA), alrededor de tres mil 464 pesos, por cada elemento policial. 

El diputado Pérez Flores dio a conocer que para poder nivelar a los mil 784 

elementos operativos y de tránsito municipal para que tengan un salario neto de 

10 mil 73 pesos con 27 centavos, es necesario una inversión estatal de 59 

millones 518 mil pesos, cifra que incluye prestaciones como aguinaldo. 

Finalmente, tras dar a conocer que de 2010 a la fecha son 34 los efectivos 

estatales y municipales que han fallecido en el cumplimiento de su deber, 11 de 

los cuales fueron víctimas de su deber, Pérez Flores reconoció que esta propuesta 



                                                      
  
 

surgió de las mesas para la construcción del Pacto por la 

Seguridad y la Paz convocado por él, con el respaldo de las y los diputados de 

esta Legislatura.  


